
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, 04 de noviembre de 2022 

 

  PROCESO VERBAL DECLARATIVO (Divisorio). 

DEMANDANTES María Fabiola Piedrahita Muñoz y otros.  

DEMANDADOS Luz Idalba Piedrahita García y otros. 

RADICADO  0500131030152015-00588-00 

PROVIDENCIA Requiere a la parte demandante 

 

En atención a la nota devolutiva de la ORIP Zona Norte de 20 de marzo de 2018 

informada al despacho vía correo electrónico el 25 de octubre de 2022  por el 

procurador judicial de la parte demandante frente al oficio N° 589 y a la nota 

devolutiva enviada el 26 de noviembre de 2021 al correo del despacho por la 

Oficina de registro frente al oficio 373 ambas fundamentadas en no identificarse 

de manera correcta a ROSA ELENA PIEDRAHITA DE ARBOLEDA como 

demandante y no precisarse el número de identificación de JOSÉ ARNULFO 

PIEDRAHITA GARCÍA como demandado en el proceso de referencia, el 

despacho REQUIERE al extremo demandante para que en un término no mayor 

a cinco (5) días informe de manera correcta los números de identificación de los 

demandantes y los demandados ello, en aras de no incurrir en los mismos errores 

y poder garantizar la inscripción de la demanda como medida cautelar sobre el bien 

con MI N° 01N-133970 de esa oficina de registro.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

NN 
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